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Las Diputadas señoras MARCELA SABAT
FERNÁNDEZ, SOFÍA CID VERSALOVIC, CATALINA DEL REAL MIHOVILOVIC,
CAMILA FLORES OPORTO, ARACELY LEUQUÉN URIBE, KARIN LUCK
URBAN, FRANCESCA MUÑOZ GONZÁLEZ, PAULINA NÚÑEZ URRUTIA, ERIKA
OLIVERA DE LA FUENTE y XIMENA OSSANDÓN IRARRÁZABAL, en uso de la
facultad que les confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, han requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre las adecuaciones que deberán implementar
las Instituciones de Salud Previsional, para dar cumplimiento a la circular IF/N°
343, que establece el término a la desigualdad en el valor de los planes de salud
entre hombres y mujeres, en los términos que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE SALUD
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